


La*&&esénte*irfvenc?:íou^e re f ie re ,  según se expresa 

en e l  enunciado de esta memoria descriptiva, a un juego 

cuya u t i l izac ión  práctica permite educar y e je rc i ta r  la 

intuición, memoria y deducción.

Fundamentalmente e l  juego que se preconiza está 

constituido a partir de un tablero dividido en dos sec­

tores cuadrangulares idénticos entre s í ,  independizados 

por una mampara ver t ica l  que imposibilita la v isualiza- 

ción de cada uno de los dos sectores desde e l  lado opues­

to, ya que de acuerdo con las normas para las que el mis­

mo está previsto, cada jugador tendrá ante s í  su sector 

del tablero pero deberá estar imposibilitado para visua­

l iza r  sector de juego correspondiente a su contrario.

Cada uno d̂  los dos sectores cuadrangulares idénti­

cos, anteriormente mencionados, cuenta con una retícula 

ortogonal y cuadrangular, en la que cada uno de sus cua­

dros queda perfectamente definido mediante coordenadas, 

pudienóo uti l izarse para esta identificación,números en

e l  eje de adcisas, por ejemplo, y letras en e l  eje de or­

denadas.

Con e l  tablero de juego así obtenido colaboran una 

serie de fichas de dimensiones adecuadas a las de los 

cuadrados de las retículas, las cuales podrán depositar­

se simplemente sobre e l  tablero o quedar f i jadas al mis­

mo de manera más estable mediante la existencia en las 

mismas de pivotes capaces de enclavarse en o r i f ic io s  o- 

perativamente practicados en las cuadrículas, o cualquier 

otra solución como por ejemplo recubrir al tablero de una
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lamina metálica^ (fotaf 'a  Ihs fichas dsl adecuado grado

de imantación.

Dentro de las fichas anteriormente citadas existen 

diferentes grupos, distintos entre s í  y con distinta f i ­

nalidad, determinando uno de e l lo s  las fichas principa­

les que incorporan grafismos correspondientes a los e le ­

mentos fundamentales del juego, colaborando con estas f i ­

chas principales otras fichas secundarias y otras porta­

doras de flechas, que sin ser fundamentales en la  normati­

va d^l juego ayudan a l  desarrollo del mismo constituyendo 

elementos señalizadores drl desarrollo del mismo.

Finalmente existen otras fichas adicionales que son 

en todo momento independientes del tablero de juego y cu-

ya misión es contabilizar cierto tipo de acciones que pue­

dan ser puestas en. práctica por los jugadores

Para complementar la descripción que seguidamente se 

va a rea l izar y con objeto de ayudar a una mejor compren­

sión de las características del invento, se acompaña a la 

presenta memoria descriptiva, como parte integrante de la  

misma, d̂  una hoja única de planos en la que con carácter 

i lustrat ivo  y no l im itat ivo  y en su única f igura, se ha 

representado una v is ta  en perspectiva del tablero de jue­

go correspondiente al objeto de la  invención.

A la  vista d̂  esta figura puede observarse como di­

cho tablero de juego está constituido por una plataforma 

( l )  de contorno rectangular, en la  que se definen dos 

sectores rectangulares (2 y 3) idénticos ^ntre s í ,  inde­

pendizados entre s í por una mampara vert ica l  (4) que emer-



gé*&e la 'áara suÉeríor^áel tablero ( l )  y que imposibilita 

la  v is ión de uno cualquiera de los sectores (2 y 3)? des­

de e l  lado opuesto del tablero.

En cada uno de los sectores (2 y 3) se definen una 

retícula  ortogonal (5) cuyas cuadrículas están destina­

das a la ubicación de las fichas que colaboran en e l  jue­

go y quedan perfectamente definidas mediante un sistema 

de coordenadas cartesianas de manera que las f i l a s ,  por 

ejemplo, quedan reseñadas con correspondientes letras 

(6) mientras que las columnas lo son con números (7 ).

Las fichas, que no han sido representadas en la  f i ­

gura, podrán desplazarse en distintas direcciones segúnn 

S" verá más adelante en las normas previstas para e l  jue­

go, apareciendo reflejadas en cada una de las dos caras 

de la mampara de separación (4), las diversas direccio­

nes (8) previstas para e l  desplazamiento de las f i ihas.

Tal como anteriormente se ha dicho existirán fichas 

principales, fichas secundarias, fichas portadoras de 

flechas y fichas adicionales, pero e l  significado y la 

funcionalidad d̂  todas estas fichas se comprenderá me­

jor tras la  exposición de las normas previstas para e l  

juego.

Como es evidente serán dos los jugadores que debe­

rán participar, asignándose cada uno de ellos uno de los 

sectores (2-3) del tablero de juego. Cada jugador conta­

rá con un determinado número de fichas principales que, 

en e l  hipotético caso de aplicación del juego a un com­

bate naval, serán referentes a diversos tipos de naves,
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como poT'ejemplo*un acófazáüo, un destructor, un crucero

y submarino, presentando cada uno de e l los  una diferente 

potencia de t iro ,  de manera qû  e l  número de disparos que

podrán efectuar cada nave en cada jugada será distinto y 

acorde con e l  tipo de nave.

La f i l o s o f ía  del juego consiste en que cada jugador 

debe tratar de loca l izar e l posicionamiento de las fichas 

principales del contrario, de tratar de destruirlas, sien­

do necesario efectuar para e l  hundimiento de una de estas 

fichas principales un número de disparos acordes con la 

propia potencia d° t iro  de la ficha a destruir.

Cada jugador tiene opción, en cada participación a l­

ternada en e l  juego a disparar una de sus fichas principa­

les o a efectuar un desplazamiento en la misma, teniendo 

en cuenta que tanto los disparos como los desplazamientos 

pueden efectuarse da acuerdo con las ocho direcciones car­

tográficas fundamentales. En al caso de actuar con una f i ­

cha principal provista de una potencia de t iro  múltiple, 

e l  jugador puede lanzar sus diversos disparos hacia dis­

tintos cuadros o hacia un mismo cuadro, en el supuesto de 

que hubiera localizado en e l  mismo la  existencia de una 

ficha principal del contrario, provista igualmente de po­

tencia de disparo múltipla.

El contrario deberá contestar previamente a in ic iar 

su propia jugada, s i  no ha habido blanco, si e l  blanco 

ha sido simple o múltiple y, finalmente, s i  e l  blanco ha 

sido absoluto causando la  destrucción total de su ficha 

principal.



Aunque anteriormente se ha dicho que los jugadores 

pueden e leg ir  a voluntad entre disparar o avanzar sus f i -  

ohas principales, e l  in ic io  del juego debe efectuarse 

siempre a base de disparos y, tras esta primera jugada, 

los movimientos de las fichas principales solo pueden 

ser efectuados un máximo de tres veces consecutivas.

Las fichas secundarias permiten controlar las posi­

ciones del jugador contrario y así mismo disnernir lo que 

dicho jugador contrario considera sobre nuestra situación.

Las fichas portadoras de flechas colaboran para i r  

señalizando y, en consecuencia, deducir las posibles po­

siciones del contrario y los movimientos de sus fichas.

Finalmente y como anteriormente se ha dicho existen 

fichas adicionales que, a diferencia de las anteriores, 

son fichas que Se consumen. Bn este sentido se ha previs­

to que cada ficha principal esté asistida en un determi­

nado momento de la  partida y elegido por e l  propio juga­

dor, por la posibilidad de cambiar totalmente de posición 

ante una situación de clara identif icación por parte del 

contrario, cambio de posición que solamente puede efec­

tuarse una vez para cada ficha principal y que se contro­

la con la colaboración de una ficha adicional para cada 

una do las fichas principales.

De acuerdo coa e l  ejemplo de aplicación practicado 

elegido, se ha previsto que un determinado tipo de ficha 

principal pueda efectuar un determinado número de dispa­

ros extraordinarios que afectan a toda una f i l a ,  columna 

o diagonal y que inciden, sobro la ficha principal contra-
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P i i  de Aayo^vaibr*Si%^ada*en dicha linea de t i r o .  Dado

que este tipo de disparos especiales está, como anterior­

mente se ha dicho limitado a un número reducido, tales 

disparos están igualmente controlados con respectivas f i ­

chas adicionales que se van consumiendo a medida que se 

efectúan los disparos y siempre cuando la  propia ficha 

principal a la  que corresponden es destruida.

Evidentemente, esta normativa de juego es meramente 

ejemplaria pudiendo variar e l  número de fichas principa­

les , los movimientos posibles para las mismas, su inc i­

dencia sobre la zona de juego contraria y sus caracterís­

ticas aleatorias, variando en e l  mismo sentido las fichas 

principales, secundarias y adicionales.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento 

y su forma de realización práctica, únicamente cabe aña­

dir que en e l  conjunto y partes independientes constitu­

tivas del todo son susceptibles modificaciones y cambios 

de materias, forma y disposición en cuanto estas a ltera­

ciones no desvirtúen e l  fundamento esencial del mismo.
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1^).-"JUEGO RECREATIVO", esencialmente caracterizado 

por estar constituido a partir de un tablero rectangular 

en el que se definen dos sectores de juego cuadrangulares 

e idénticos entre s í ,  cada uno de los cuales incorpora 

una retícu la  ortogonal que origina una pluralidad de cua­

dros iguales, cada uno de los cuales queda perfectamente 

definido por medio de un sistema de coordenadas cartesia­

nas, dn manera que en correspondencia con cada una de las 

f i l a s  existen símbolos de identif icación de las mismas, 

suc^di^ndo lo mismo con cada una de las columnas, habién­

dose previsto qun cada uno de los sectores del tablero de 

juego resulte invisible desde e l  sector contrario.

23).-"JUEGO RECREATIVO", según reivindicación 1§, ca­

racterizado porque para la independización visual entre 

los dos sectores del tablero se ha previsto que de la ca­

ra superior del mismo, portadora de las retículas ortogo­

nales y en correspondencia con la  l ínea transversal media 

de Separación entre ambas retículas, emerja una mampara 

cuya anchura coincide con 1a. del propio tablero de altu­

ra suficiente como para conseguir e l  f in  de aislamiento 

visual perseguido.

3 - ) . -"JUEGO RECREATIVO", según reivindicaciones an­

teriores, caracterizado porque cada una de las caras 

laterales de la citada mampara de Separación existe un 

grafismo en e l  que aparecen reflejadas las posibilidades 

de desplazamiento previstas para las fichas que colaboran 

con e l  citado tablero.
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**" 4-)?-"JUBGU Ê ÓRÊ Ŝ VO?", según reivindicaciones ante­

r iores, caracterizado porque las fichas que colaboran con 

e l  re fer ido tablero, de dimensiones adecuadas a la  de los 

cuadros definidos por la  retícula ortogonal incorporan a 

su voz grafismos correspondientes a su propia finalidad, 

habiéndose previsto la  existencia de fichas principales 

que representan los móviles que participan activamente en 

e l  juego, fichas secundarias y fichas portadoras de f l e ­

chas destinadas a controlar las posibles posiciones del 

jugador contrario y los movimientos de sus fichas, y f i ­

chas adicionales que no afectan al tablero de juego y cu­

ya misión os la do contabilizar diversas acciones para 

las que las fichas principales están capacitadas en un 

número do veces determinado.

5^).-"JUEGO RECREATIVO".
La presento memoria descriptiva consta do nueve ho­

jas foliadas y mecanografiadas per una sola cara, compo­

niendo un total de doscientas cinco líneas, incluidas las

presentes.

Madrid, 2 de Junio de 1.981.. 
P. A. td Acia. dá 
La Propiedad lndusirial
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